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\mM de Veleriiarl» de León 
Concurso - oposición para cubrir dos 

plazas de Profesores Adjuntos en la 
Facultad de Veterinaria de León. 
En cumplimiento del apartado 

tercero de la Orden que regula la 
tramitación d e P c o n c u r s o - o p o s i c i ó n , 
para cubrir plazas de Profesores ad<| 
juntos en la Facultad de Veterinaria | 
de León (Universidad de Oviedo), de 
prim&ro de Febrero de 1947 (6. O. nú 
mero 42, de 11 de Febrero dé 1947), 
se publica la lista provisional de ad
mitidos al mismo, con arreglo a la 
comunicación del Magnífico y Éxce. 
lentísimo Sr, Rector de la UniVersif 
dad de Oviedo, de 9 de Noviembre 
de 1948, que dice así: 

«Adjunt» devuelvo^ a V, I . instan
cias y documen tac ión presentada 
por los señores que al margen se re-
lacionan/én solicitud de tomar parte 
en el concurso-oposic ión anunciado 
por Orden Ministerial de 2Í de Julio 
de 1948 {B. O. del 28 de Septiembre) 
para cubrir dos plazas de Profesores 
adjuntos en esa Facultad de Veteri
naria, significándole que los dos 
^idmeros reúnen las condiciones es-
taBIecidas en la convocatoria de re 
lerenda, y en cuanto a los dos res
tantes, debe rá» atenerse a lo dis
puesto en el apartado 2.° de la men
cionada Orden de 21 de Julio,—Mar
gen que se cita: 1.° t ) . Rafael Criado 
Amunátegui; 2.° D. Miguel Marcos 
Abad; 3.* D. Lorenzo Herrero de la 
Mota, y 4.0'D. Francisco Rodríguez 
Radiilo.» 

Vista la anterior comun icac ión , se 
Publica el présente annncio para 
queden el plazo de diez días natura-
'es. a partit de esta fecha, los intere
sados puedan aportar los dteumen-
l?s y justificar los extremos que mo
tiven la exclusión. Si durante este 
Período de tiempo no lo efectuaran 
así. se en tenderá que renuncian a 
sus derechos.' 

León, 9 de Noviembre de 1948,-
»' Decano, Isidoro Izquierdo. 3811 

MÉiísttiSíii iMiiiltil 
Ayuntamiento de 

Astorgja 
La Comisión Gestora de este Ex

celent ís imo Ayuntamiento, en sesión 
del día 27 del corriente, acordó anun
ciar un segundo concurso para la 
adquis ic ión de material de incendios 
éon destino a este Ayuntamiento, 
con sujeción a las mismas bases 
aprobadas en sesión de 13 de Sep
tiembre ú l t imo y modelo de propo
sición publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia n ú m . 214, fe
cha 18 de Septiembre del corriente 
año . E l acto de apertura de pliegos 
se verificará en la Sala Capitular de 
este Ayuntamiento, a las frece ho ra» 
del día siguiente háb i l de expirar los 
veinte días hábi les de la publ icac ión 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia*, admi t i éndose las 
proposiciones en la In tervención 
municipal hasta las doce horas del 
día anterior háb i l al al acto de aper
tura de pliegos, y el pliego de condi-
erbnes se halla a disposición de los 
l ici taiores en la Secretaría de la 
Corporac ión y horas de oficina. 

Astorga, 30 de Octubre de 1948.—-
E l Alcalde, Paulino Alonso. 

3710 Núm. 656 - 45,00 ptas. 

.htidades menores 
Junta vecinal 'de San Miguel 

del Camino 
El día 28 del actual, hora de las 

dos de la tarde, y en la Casa Concejo 
de. este pueblo, se procederá a la 
venta en públ ica subasta del campo 
comunal denominado^«Bania ldas» , 
según autor izac ión oncial y con 
arreglo al pliego de condiciones que 
obra en poder del Sr. Presidente de 
la Junta Administrativa del mismo. 

San Miguel del Camino, 4 de No
viembre de 1948. — El Presidente, 
T o m á s Gutiérrez. 

3659 Núm; 660.—2UOO ptas. 

liiistricMi* M í a 
Juzgado de primera instancia de 

. León 
Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 

primera instancia de esta ciudad 
y partido"de León. 
Hago s^iber: Que en los autos de 

ju ic io ejecutivo seguidos en este Juz
gado a instancia de D, Manuel Be-
na vides Rodríguez, de e'sta vecindad, 
representado por el Procurador don 
Manuel Vila, contra D. Pedro Sastra 
Lorenzo, mayor de edad, comer
ciante, vecino de Cistierna, en recla
mac ión de 11,8^9,85 pesetas de p r in 
cipal, con m á s intereses, gastos y 
qostas, y en ejecución de la senten
cia firme reca ída , a solicitud de la 
parte áctora he acordado sacar a pú
blica subasta, por primera vez, tér
mino de ocho días y por el precio 
en que han sido valorados pericial
mente, los bienes embargadoe al 
deudor en garan t ía de aquellas res
ponsabilidades, que se encuentran 
depositados en poder de D.3 Marina 
Díaz González, de Cistierna, y que 
son los siguientes: 

Efectos comerciales'—Catorce ca
pazos, doce—playeras, cuarenta y 
cuatro pares de zapatillas, ocho ro
llos de papel para empapelar, cua
tro paquetes de bramante para cha
cina, dos id . marca Estrella, tres 
braguitas de n iña , veintiuna idení 
ídem dé distintas t a l 1 a s, catorce 
bombillas .marca Iría, cincuenta y 
nueve cajas de botones, ocho corba
tas, tres piezas de goma de 25 me
tros pieza", seis.piezas cinta seda de 
10 metros pieza, seis pares de cal
cetines de lana, cuatro id . de algo
dón, dieciocho navajas con mango 
madera, cinco pares de liga para ca
ballero, seis peines de pasta, tres 
docenas dé liendreras de macera, 
diez y ocho piezas de cinta para la
zos, ocho id , i d . de raso, ocho í d e m 
de punti l la, diecinueve pares de me
dias de señora varios colores, diez y 
ocho camisas para n iño , tres al
fombras, diez culotes, una camiseta 
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semilana para caballero, veinticua
tro bragas felpa para señora, un cal
zoncillo punto para caballero, diez 
pañue los seda para caballero, una 
paño le t a seda, ochs) culotes punto 
para señora , dos bragas punto para 

E l remate t a s d r á lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, Plaza de 
San Isidoro, num. 1, eí día veintisie
te de los corrientes y hora de las 
doce, advir t iéndose a los í ici tadores 
que para tomar parte en la subasta 

señora , dos chales negros de punto,-I deberán eonsigtinr sobré la» oiesa del 
cuatro pantalones mahói i para hom-1 Juzgado el diez por ciento a lo mé~ 
bre, siete camisas azul para cao a- j óos del tipo de tasación, y que no se 
í lero, seis metros de biscosilla, tres j admi t i r án posturas que no ^cubrán 
metros lana para señora , seis metros j las dos terceras partes de dicho tipo 
sarga para forro, una gas^ velo para en cada lote, pudiendo hacerse a ca-
luto, treinta metros biscosilla a cua- l idad de ceder a un tercero, 
dros, una faja negra^para señora, dos | Dado en León a chico de Noviem-
chalecos punto para caballero, una J bre de m i l novecientos cuarenta y 
rebeca para señora, tres camisetas 1 ocho. —Luis Santiago,—El Secreta-
verano para caballero, ocho bragas ' rio, A. Torices. 
feilpa pára s eño ra , siete chaquetinas • 3793 N i ^ n . 662.—214,50 ptas. 
punto para n iño , una capa punto 
para n iño , siete bufandas para caba
llero, dieciocho patucos de lana, diez 
trajes p a ñ o para n iño , diecisiete me
tros de paño pafa traje señora, doce 
i d . id»id, caballero, cinco america
nas para n iño , diez metros mule tón 
manti l la para n iño , veintiséis me
tros paño abrigo-de señora , nn trajeé 
para cabailero, dos trajes ^)ara mo-1 
cetuelo, un pan ta lón para caballero,1 

tencia por medio del presente, pa-
rándo le así el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho. ^ , 

Dado en León, a. veintinueve de 
Octubre de m i l novecientos cuaren-
ta a ocho.—Luis Santiago,—Et Sfe. 
cretario, Valent ín Fe rnández . 

3573 Núm. «52. -94,50 ptas. 

Don Luis Saatiago Iglesias, Juez de 
primera instancia del partido de 
León. N 
Hago saber: Que en el ju ic io eje

cutivo que se expresará, se ha dicta
do la que contiene los siguientes en
cabezamiento y par té dispositiva.— 
Sentencia,,—En la ciudad de León, a 

, veinte de Octubre de m i l novecien-LnhX V Ca' reS fahrig0S Para i tos cuarenta y ocho; Vistos por el se-
fan JJrV Luis Santiago Iglesias, Juez 

baliero, dos faldones punto para : ,„ i n ^ n r , ^ AA ^ ^ A ^ 
n iña treinta v trp* H Í P I P S ÍÍP Histin de P"mer^instancia de este partido 
í!1 i pieles ae distin- los presentes autos de ju ic io ejecuti-
l c fn -í^ 0S- f f " ^ 8 ^ •CaIn^• vo promovidos por D.a Adelaida Ro-tres id . viaje, veintitrés madejas de d r í ^ e z de las Cuevas, mayor dej 

' edad, comerciante y propietaria _del | lana blanca,,cinco pares punto guan 
te señora, uno id . i d , piel caballero, 
seis cintos caballero, ocho cajas de 
sedones, treinta y ocho metros v i - j presentada por el Procurador D . Ma-
chis, veintmchopizarra? escolar m i l U m é n á e z , con la di rección del 

Establecimiento MercantihrCasa Val-
dés*, C. A., domiciliada en León, re

cien estuches tinta Siberia y Patria, 
ciento siete pares alpargatas^ Sport 
n ú m e r o s 23 al 28, cuarenta y dos pa
res de alpargatas del 21 y setenta 
sombreros de paja para el sol. Tasa
do lodo este lote en diez m i l pesetas. 

Mobiliario e n instalación.—Toda 
la instalación del comercio denomi
nado >Los Ángeles», propiedad del 
ejecutado^ instalado en la calle del 
Padres Isla, en la planta baja de la 
casa n ú m . 1̂3, y consistente de ma
nera principal en un mostrador a 
todo lo largo del local, estauter ía 
anterior y posterior en la trastienda 

Cédalas de citación 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr. D , Martín Jesús" Rodríguez Ló
pez, Juez de primera instancia de 
Riaño y su partido en auto de esta 
fecha dictado, en diligencias prepa
ratorias de ejecución promovidas 
por el Procurador D. Manuel Menén-
dez Ramos, en nombre y representa
ción de la S. A. Abonos Medenr, do
miciliada en Madrid , contra D, Al
fredo de Prado Baños, vecino de Cis-
tierna, hpy en ígnoraao paradero, 
sobre rec lamac ión de ?0,615,31 pese
tas; por medio dé la presente se citji 
ai expresado deudor para que en el 
día veinticuatro de los corrientes 
comparezca ante este Juzgado a fin 
de que bajo juramento indecisorio 
absuelva las posiciones formuladas 
por la parte actora y que han sido 
declaradas pertinentes,bajo los aper
cibimientos legales. 

Y para que sirva de citación al 
D. Alfredo de P r a d o - B a ñ o s , expido 
la presente en Riaño a doce de No
viembre de m i l novecientos cuaren
ta y ocho, E l Secretario judicial, 
Luis Sarmiento. 
3816 . N ú m . 663.—43,50 ptas. 

'4etrado D, Alvaro Tejerina, contra 
D. Rufino OrrÜa Piedra, mayor de 
edad, industrial , comerciante y ve- En v i r tud de lo acordado por el 
c iño de Pola de Siero, sobre pago da Sr. D, Mart ín Jesús Rodríguez López, 
ocho m i l doscientas noventa y una Juez de primera instancia de este 
pesetas con cuarenta cént imos, inte partido en^ providencia da esta fecha 
reses y costas, y ' J dictado en diligencias preparatorias 

Fallo: Que debo mandar y man- ' de ejecución promovidas por el Pro-
do seguir la ejecución adelante has curador D. Florencio F. García Mi' 
ta hacer trance y remate en los bie
nes embargados ai demandado don 
Rufino Ornia Piedra, vecino de Pola 
de Siero, y con su producto pago to
tal a la demandante D." Adelaida 
Rodríguez de las Cuevas, vecina de 

guel en nombre y representación, de 
D. Pedro Diez Pérez, vecino de Va- • 
l ladolid, acordó se cite de compare
cencia, por segunda vez, y para 
este Juzgado, él día veintidós delaC' 

y ¿ios muebles propios para guardar j esta ciudad, de las ocho m i l doscien 

traspaso del local que lleva en por ciento an^al desde el veinte de Ley de Enjuiciamiento CivH dedos 
iendo el ejecutado,de la casa nú-5 Noviembre de m i l novecientos cua- letras de cambio contra el último ü-

hi lo . Tasado este lote en dos rail 
cien pesetas. 

Derechos de traspaso.—El derecho 
de 
arriendo el ej 
mero 13 de la calle Avenida del Pa
dre Isla, 13 en el que tiene instalado 
dicho comercio «Los Angeles», 'con
forme tos preceptos de la vigente Ley 
de Arrendamientos Urbanos. Tasa, 
do este lote en cinco m i l pesetas. 

Credí'íos.—Uno a fovor del ejecuta
do y#a cargo de Sebast ián del Río. 
vecino de Usandanos, proviniente 
de mercauc ía s que le vendió en dis
tintas ocasiones por valpr de siete 
m i l quinientas pesetas aproximada
mente. Tasado en m i l cuatrocientas 
pesetas. 

tas noventa y una pesetas con cua
renta cént imos de principa!, intere-

' ses de esa suma a razón del cuatro 

tual, al deudor D. Alfredo de Prado 
Baños , industrial y vecino de Cis-
tierna, hoy en ignorado paradero, 
para. el reconocimiento de firmas 
que previene el ar t ículo 1.430 de la 

renta y siete, fecha del protesto y 
costas causadas y que se causen en_. 
todas las que 'expresamente se con
denan a dicho demandado. 

Así por esta m i sentencia, que se 
notificará personalmente al ejecuta
do si Ip solicitase el ejecutante o en 
otro caso se ha rá la aotif icación en 
la forma prevenida en la Ley, lo pro-1 
nuncio, mando y firmo.—Luis-San
tiago. —Rubricado.-^-Publicada en. el 
mismo "día. • 

Y estando dec larad» en rebeldía el 
demandado, se le notifica dicha sen-

bradas. 
para que sirva de cédula de cita

ción en forma a D. Alfredo de Prado 
Baños , expido la preáente en Ria110 
a doce de Noviembre de mi l nove
cientos cuarenta y ochó'"—E! Secre
tario jud ic ia l , Luis Sarmiento. 

3819 . N ú m . 664.-40,50 pts. 
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